
CORRESPONDE
EXPTE Nº 0031/99

ORDENANZA

ARTICULO  1º) Modifícase el monto establecido en el inciso 10 del Art. 34º) de la
Ordenanza General Impositiva 1999, quedando establecido en siguiente valor:

Por cada libreta de sanidad……………..$15.00.-

ARTICULO  2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  Marzo 25 de 1999.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 1719/99.-


